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Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo de Ministros; 


De conformidad con el artículo 122 de la Constitución Política del Perú; y, 


Estando a lo acordado; 


SE RESUELVE: 

Artículo Único." Nombrar Ministro de Estado en el Despacho del Interior, al 
señor General de División E.P. (r) Wilver Alfredo Calle Girón. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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